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BUENOS AIRES, l :2 AGO 1994 

VISTO la solicitud de auspicio formulada por el 

MINISTERIO DE C{]f,TURA y EDUCACIbN de la PROVINCIA de ¡'A PAMPA, 

al 11 CO~GRESO PROVINCIAL SOBRE POLíTICAS EDUCATIVAS Y 

CULTURALES (Actuación U.M. N' 17.518), Y 

CONqIDERANDO: 

Que el mismo está dirigido a personal directivo de 

todas las escuelas de la mencionada provincia. 

Que contribuirá a la capacitación y actualización 
•

de dicho personal sobre las lineas estratégicas de las 

políticas educativas provinciales y nacionales: 

Que asimismo participarán como expositores 

especialistas del orden nacional y provincial. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

facultades conferidas al suscripto por la Ley de Ministerios ­

t.o. 1992- y el Decreto N' 101/85 Y sus modificatorios. 

Por ello, 

EL ~IINISTRO DE CULTURA Y EDUCACItlN 

RESUELVE: 

ARTíCULO l'. - Auspiciar el 11 CONGRESO PROVINCIAL SOBRE 

POLíTICAS EDUCATIVAS Y CULTURALES que, organizada por la 

3ubsecretaria de Coordinación del MINISTERIO DE CULTURA Y 

EDUCACItlN de la PROVINCIA de LA PAMPA, se llevará a cabo los 

días 1, 2 Y 3 de septiembre de 1994. 

ARTíCULO 2'. - Solicitar a sus organizadores el envio de la 

documentación completa que se produzca al Centro Nacional de 

Información Documental Educativa de la BIBLIQTECA NACIONAL DE 

MAESTROS (sit() en Pizzurno 935, planta baja -1020- Capital 

l'edera 1) . 

ARTíCULO ]'.- Registrese, comuniquese yarchivese. 
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